
REVALUACIONES

La revaluación tiene generalmente su origen en un aumento substancial de las reservas 

disponibles, debido a los excedentes obtenidos en numerosas ventas de exportación, al 

crecimiento del ahorro interno propiciado por un pueblo trabajador y ordenado: al manejo 

prudente y cautelosamente planeado del gasto público; a la presencia de una economía sólida y 

sana que a sus elevadas tasas de desarrollo opone ínfimas tasas de inflación y desempleo; a la 

existencia de un equilibrio casi perfecto entre precios y salarios; al desenvolvimiento de una 

avanzada tecnología; y a otra serie de circunstancias similares que sería largo enumerar. 

a revaluación es una fuente privilegiada de ingresos financieros desde el momento en que 

amplía el crédito público y la capacidad de endeudamiento externo hasta los máximos niveles 

posibles, abarata considerablemente las importaciones y genera márgenes de utilidad en los 

intercambios monetarios con otras divisas.
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